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Martinez Fábrega, en su calidad de Presidente y, como tal, representa 

de la Compañía.- SEGUNDA. La Compañía Acuacultura Los Azulg 

debidamente representada por el señor José Bolivar Martínez Fábregp 

calidad de Presidente, y para los fines previstos en el artículo 1 dé 

el Registro Oficial N* 591 del 15 de de mayo del 2009, tiene a bien otorg 

como en efecto otorga, a favor del señor doctor Mauricio Eduardo Arosemena 

Romero, de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en el cantón 

Samborondón de la República del Ecuador, poder especial, cual en derecho es 

menester, para que, a nombre y en representación de la Compañía 

Acuacultura Los Azules, S.A. y en el ejercicio del presente mandato especial, 

comparezca ante cualquier autoridad de la República del Ecuador, sea 

administrativa, nacional o seccional, o ante cualquier organismo o entidad o 

dependencia del sector público, o ante cualquier empresa pública o institución 

del Estado, como por ejemplo la Superintendencia de Compañías, para los 

efectos legales pertinentes, quedando el mandatario suficientemente facultado - 

para ejecutar todos los actos que fueren necesarios para el cabal ejercicio del : 

presente poder especial, de manera tal que, en ningún caso, el mencionado . 

apoderado se vea impedido de actuar por falta o insuficiencia de poder, en lo,' 

que tiene relación con los encargos aquí contenidos.- TERCERA.- El apoderado 

no podrá delegar el presente mandato especial, ni en todo, ni en parte.- 

CUARTA.- El ejercicio de este mandato, por parte del susodicho apoderado 

especial, en cualquier momento constituirá prueba legal de su consentimiento 

y aceptación, y perfeccionará, por ende, el presente contrato de mandato 

especial.- 

Acuacultura Los Azules, S.A., 

  

   
y Y 

08 Bolivar Martínez Fábrega, eh. su calidad de Presidente 

Yo, Lis, Roolo Elena González González, Notaria Pública Dácima * 
Tercera del Circuito de Panamá, con Cédula No. 8-236-2407, . 

CERTIFICO: 
Este poder ha sido presentado personalmente por su(s) 
poderdante(s) ante mi y los testigos que suscriben, por Jo 
tanto sus firmes sor auténticas. 

14 Mar Zur 
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( Convertion.de la Hays du $ octubre 1951) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. Ha sido firmado por: ROCIO MM. GONHALET 
  

    

  

  

3, Quien actúa en calidad de: NOTARÍA : ; : 

1 
4. Y esta revestido del sellofimbre de: NOTARIA PUBLICA ; 

¿ 

DECIMA TERGERA, DEL CIRCUITO DE PABIAMA | : 

5 En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. El dia 111052014 | 
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AUREA DEPARTAMENTO DE AUTENTIGACION Y LEGALIZACION , 
S A , 

aro 1200 J0H__ /$HRac: 309583 : 

funcionario á% 2 

Martiri-Res : 
¡EPA DEL OEPARTAMENTO DE , 

ATENECACIÓN Y LEGALIZACIÓN ¿ 

MINISTERIO DÉ RELACIONES EXTERIORES 
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